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GAZETA DE MADRID 
DEL MARTES 10 DE MAYO DE i8oty. 

En esta gazeta no hay ningún capitulo, de oficio sino el de Madrid. 

ESPAÑA. 

Madrid JO de mayo. 

Considerando la importancia de las resoluciones tomadas desde el dta t 
' del corriente, las insertamos aquipor el orden de fechas: 

„Aúnque por las providencias torriadas se logró contener el alboroto del 
pueblo en la mañana de este dia, y se ha visto ya desde la tarde el sosie­
go publico, conviene tomar otras precauciones que aseguren el que no se 
repitan tan funestos sucesos. Y con este objeto se hace saber á todos ios lia— 

* bitantes de Madrid que por ningún título ni pretexto se reúnan en las calles 
y plazas; en el concepto de que si advertidos por qualquier alcaide de cor­
te ó'de barrio, ó cabeza de ronda, ó gefe militar con patrulla de qualquie-
ra graduación que sea, no se dispersaren inmediatamente, se les tratará co­
mo violadores de la pública tranquilidad, é impondrán las penas correspon­
dientes hasta la de muerte. 

Que los alcaldes de corte recojan en el dia de mañana en SUJ respectivos 
quarteles todas las armas cortas blancas (en las quales es bien sabido que se 
comprehenden los puñales) y de fuego, para colocarlas en la• pieza que á 
este fin se destine en las casas capitulares. 

Que de las escopetas y armas largas permitidas por la pragmática sol* 
para la defensa propia, y evitar los asaltos de ladrones en las habitaciones 
ó en los caminos, se forme lista por los mismos alcaldes de quartel, hacien­
do saber á sus dueños que no las empleen en otros usos, ni las entreguen í 
diferentes personas, baxo las mas severas penas. 

Que si después de la publicación de este bando se encontrare a-!guno 
usando de dichas armas cortas blancas ó de fuego, se le impondrá no sola 
la pena de pragmática, sino también se agravarán hasta la de último su­
plicio. 

El consejo espera de la ilustración y obediencia de los vecinos honrado» 
de Madrid que procurarán impedir todo desorden, cuidando se conserva la 
mejor buena armonía con la tropa francesa, para no exponerse alas fatales 
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resultas que ya se lian empezado á experimentar. Madrid 2 de mayo de 
1808,=Está rubricado." ' " : • 

, „ Ea junta suprema de gobierno, reunida y compuesta en este día de los 
señores D. Francisco Gil de Lemos, D. Miguel Josef de Azanza , D. Se-» 
b.stian Piñuela y D. Gonzalo O-Farril, secretario del despacho; y de los 
señores Duque de Granada de Ega, presidente del consejo de las Ordenes, 
marques Cal).Itero, presidente del de Hacienda, marques de las Amarillas, 
decano del de Guerra , D. Arias Mon, decano del de Castilla, y conde de 
M<Mareo, consejeros de listado, para oir la lectura de una carta de, 
S. A. I. y R. el gran duque de Berg, con fecha de hoi, estando deliberan­
do sobre ella, se sirvió S. A. I. y R. ofrecerse á venir á la junta. La qual 
después de una madura deliberación en su presencia, considerando 

Que las circunstancias extraordinarias de que habla S. A..I. en su carta 
exitten realmente; 

Que.no se debe perder un instante en prevenir y precaver los males que 
resultarían para el reino de qualquiera irresolución en las autoridades cons­
tituidas, tanto civiles como militares; 

Que la.familia real se halla reunida en Bayona, de donde sabremos en 
breve tiempo lo que se haya decidido baxo la mediación de & M. elEin- ' 
perador de los franceses, Reí de Italia; 
:, Que finalmente se sobreentiende que nada debe anticiparse ni juzgarse 

de antemano, en la presente sesión, á las disposiciones que se esperan de 
Bayona; 
. H'a resuelto: , '• 
; Que nombra presidente de dicha junta suprema de gobierno á S. A. I , y R. s^ 

el gran duque de Berg. '•• 
. La junta ha decidido en seguida unánimemente que todos sus miembro's 

se reunirán á esta resolución, y concurrirían cada uno por su parte al des­
pacho franco y sincero de todos los negocios de la monarquía. 

Después de esto ha nombrado la junta unánimemente por su secretario 
al coronel conde de Casa-Valencia, oficial de la primera secretaría de Es­
tado, quien formará y guardará minutas de las deliberaciones y resoluciones 
de cada sesión, y refrendará quanto se expida por dicha junta suprema. = 
Palacio 4 de mayo de i8o8.=t'irmado=J ,<wtf/««.=Fr. Francisco Gil.cs 
El conde de Mpnta.rco. = Arias Mon.=El marques Caballero. - El u'u;|ue 
de Granada de Ega.=Miguel Jostf de Azanza.=Sebastian Piñuela. = El 
marques de las Amarillas.=Gonzalo O-Farril.=E1 conde de Casa-Valen­
cia , secretario," 

. „La fidelidad y oTiediencia á las leyes que hemos jurado son inseparables 
de la pública tranquilidad: sin ella no hai cLse alguna del estado que pue­
da subsistir; y así como los ciudadanos útiles y honrados padecen todo gé­
nero de horrorosas extorsiones, vilipendios y violencias, encuentran en ellas 
mismas los malévolos su aparente y momentánea felicidad. 
. Pueblos de esta grande monarquía: generosos españoles, que tenéis la 

dicha de vivir baxo la influensia de sus sabias leyes, y de gozar en el re-
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• poso de vuestros respectivos domicilios los frutos q'ie vuestro sudor os pro-
, p0 l ciona, ó que habéis adquirido de vuestros nobles ascendientes: M. Rl l . , 
-arzobispos y RR. obispos, comunidades regulares, y religioso clero de es­

tos vastos dominios, escuchad con atención la voz del consejo, ya que des­
de su primitiva erección no habéis dudado de su indeleblé"áinor á la patria, i 
y de su constante protección á todas las clases de su estado. 

Una gran parte de ellas desde la mas elevada y distinguida encierra en 
su ancho seno esta capital. ¡Qué terror no causaría al verlas perecer en un 
momento ! La humanidad se resentiría con semejante espectáculo; y estos . 

• reinos se cubrirían de luto en un instante. Pues esta triste catástrofe estu- ; 
vo para suceder en esta corte en la mañana del dia 2 del corriente, si las ,( 
infames ideas de un corto número de facciosos y tumultuarios se hubiesen (j 
realizado. .... i| 

¿Pero á quién se debió esta felicidad, que no puede callarse? Al ace- ¡ 
•lerado remedio que ordenó sabiamente la suprema junta de gobierno. En ] 
• medio del estruendo y del horror que causaban los tristes despojos de un , \ 
pueblo desordenado, se presentaron los ministros de la junta á caballo de- ', 

iante de las puertas del consejo, quien, acompañado de los demás tribu­
nales supremos, de sus presidentes, del capitán general de esta provincia, 
Ír de'algunos grandes de la mayor graduación que pudieron concurrir, sa- ,:, 
¡Ó á laoalle, y en todas las mas principales y barrios populosos de esfa ,\ 

-corte publicó este consejo con sorprehendente solemnidad y formal aparato J 
•un bando,'que fue recibido por sus vecinos con innumerables vivas y acla­
maciones, en que se'ofrecía reciprocamente la seguridad y sosiego de ía 
tropa francesa y habitantes. 

'•• Quedó desde este momento tranquilo el pueblo, digno de la mayor ala- ¡ 
•bauza por la pronta obediencia que prestó á las supremas potestades civiles 
que le mandan. Nada se hubiera conseguido si la beneficencia y humanidad 

''tíel'Sehno. Sr¡ gran Duque de flerg no hubiera por su parte coadyuvado á ' 
tan arriesgada operación. Pero S. A. I. y R. destinó en el mismo momen-

; to á algunos generales de su mando para que con la tropa que considerasen : 

necesaria acompañasen y auxiliasen á tan ilustre comitiva. , • 1 
Asi se exeoutó; y se consiguió dichosamente quanto se deseaba. Viv.e 1 

ya este gran pueblo en el mayor sosiego; pero como el consejo tiene á su j 
vista todos los demás de que se componen estos reinos y señoríos, ha creí- ' 

•do ser de su primera obligación no solo pintarles, aunque en bosquejo, una i 
•pequeña parte de lo que presenció, sino también el dictarles las reglas que < 
deberán circular y observar las audiencias, intendentes, corregidores y de- ]¡ 
mas justicias á quienes corresponda. ¡ Quiera el cielo que tan melancólica f 
escena no se repita en alguno de ellos! . 1 

Para conseguirlo tomarán quantas precauciones prudentes sean imagina- 1 
bles para conservar la tranquilidad y buen orden en tedos, ocupándose in- ( 
cesantemente en conseguirla. , ¡ 

Procurarán persuadir la importancia de la mejor armonía con las tropas '< 
francesas, disuadiendo á sus respectivos subditos de los errores y equivpca-
do fervor, que solo pueden servir para la destrucción de ellos misino^, de "1 
sus vidas, haciendas y propiedades. ¡' 
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Todos los RU. prelados, párrocos, nobleza y justicias son interesados 

en conseguirlo. El consejo quiere, y asi lo manda y encarga, porque les ama 
en su corazón, porque trabaja por su felicidad, y porque estos preceptos 
son en todo conformes á los objetos del bien público. 

Si no obstante hubiese algunos (lo que no se espera) que perturbasen el 
sosiego público, que intentasen romper la alianza de estas dos grandes na­
ciones , ó que maltratasen de obra ó de palabra á los militares franceses, y 
demás individuos de esta nación; quiere el consejo que.el castigo sea rigu­
roso y severo , á proporción de la mayor ó menor malicia del delito; avi­
san loisin dilación al consejo de quanto ocurra (sin que se suspenda por este* 
la execucion de la pena) para providenciar lo que convenga.'' 

La junta suprema de gobierno á los habitantes de Madridr 
„Habiiaives de Madrid: vuestra tranquilidad será ya inalterable: debida 

en lo sucesivo á la lealtad de vuestro carácter, va á afianzarse con la .segu­
ridad que inspiran las leyes, y los prudentes y zelosos magistrados encar­
gados de su execucion. 

Con este convencimiento previene la junta suprema de gobierno-f qvje-
suprimida, luego que lo pidió la humanidad, en el exe'rcito aliado la comi­
sión militar, á cuyo severo necesario expediente, reservado para la milicia 

' en los casos extremos,obligóel error de pocos individuos, y de uresoíodifU' 
'• todo habitante > sea de la clase que fuere, que. diese motivo para ser arres­
tado por las tropas francesas, con tal que no haya hecho1 armas contra; ellas,i 
será entregado inmediatamente á sus jueces naturales, y juzgado por ello?'* 

En el solo caso exceptuado de esta lei de haber hecho armas- contra ja 
tropa francesa, asistirá también á la formación de la causa ád reo, y hasta', 
su estado ds sentencia, el juez que designe el tribunal compárente de. ía-
nación. .-• •-<. 

Ningún vecino domiciliado ó de paso por esta villa será molestado1 en 
llevar la capa puesta ó con embozo, y mucho menos Tos eclesiásticos* 

los traginantes que se emplean en el abasto diario de esta corte no ex­
perimentarán en lo venidero la menor vexacion ni detención de sus carros ó 
acémilas. Qualqutera que tuviese justa queja, acudirá.á darla al juez de 

•policía, seguro que en el discurso del dia obtendrá, justicia* y aun resarci­
miento del daño (que haya sufrido. ' „ • , • ' • ' , 

:A los arrieros que también se empleen en traer'víveres ó provínonos -¡t 
-esta corte, y que suelen permanecer en ella algunos dias, no se les embar­
gará, ni aun en la mas urgente necesidad, arriba de la mitad de su ganado;. 

>y en ningún caso por mas tiempo que el de 3. ó 4 días., que le serán pun­
tualmente pagados á los precios ya señalados. 
' En las puertas 'déla villa en que los traginantes han experimentado, de-

-tenciones arbitrarias para reconocerlos, y despojarlos de sos armas., estará!* 
dadas las órdenes convenientes para precaver esté, abuso. Pe.ro-.se ratera.e» 

•encargo de que nadie se introduzca en el pueblo con armas de fuego ú otras 
prohibidas, ó que las dexe depositadas en la misma puerta. Palacio s, de 
•mayo de i8o?.=Por acuerdo de la junta suprema de gobierno.et Conde de 
Casa-Valencia, secretario." . . 
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Nota Por acuerdo;de este, dia ha-apmljradph, junta» juez de policía al I 
% consejero de Castilla D'. Domingo Fernandez de C'ampomáiies. ¿ . J 

' D o n Arias Antonio Mon y Velarde, decano del consejo y cámara de & 

'.' „Hago saber al público que por la suprema junta de gobierno se me ha 
.;'( comunicado con fecha de este dia la proclama del Sermo. í>r. gran Duque de 
vj Berg deltenor siguiente: .. i . , '•:..;. 
| Soldados: él día z'di fué preciso acudir á'fas armas para repeler la fuer- <j 

i!i z a c o n la fuerza. ' Y ( ' • •' ' [A. ' . '. " 1 
H a b é i s ' h e c h o vues t ro d e b e r : satisfecho dt\ vuest ra c o n d u c t a , h e dado i 

' cuenta d e ella al E m p e r a d o r , . í¡ 
Tres soldados sé"h..n dexadó qu i t a r sus arma^r y a no merecen estar en '! 

el cxérci to francés|i :y, (s^ Jes ha,-cjecjarado.indignos de servir con vosotros, i 
Ahora todo és'ta'¿;a' 't |anq)i;il(}. lJ..()S'culpados, ó los"'qué se dexaron s e - > 

d u c i r , están cas t igados^ o'h'aiV' ¿( 'nocido 'su ' e r ro r . Restablézcase pues la \¡ 
confianza pdblica-f y: e«heiKj??iun.velo sobre lo:pasado.<. • -

Soldados, renovad vuestras relacionas amistosas con el pueblo español. 
Es acreedora á muchos éíogíbs la conducta de las tropas españolas que 

se hallan en esta rcorte;:y debe por lo^mi^mo cimentarse cada día mas la 
, buena,i/iteligencia ¡que -ha ¡reinado, entre los dos- exe'r'citos. •,•. • • < 
, .^vjecínos de .Madfjdf.españoles jie toda la península, que descanse mues­
tre/ espíritu, y deseche tpdo rezelo íníundido.por los malévolos,• Seguid 
vuestros negocios, vuestras costumbres, y no consideréis á ios soldados del 
gran Napojeon, protector de las Españas, sino como í unos soldados ami­
gos], v/iR^YtSfáaderps, aliados, 

L/^cjudadanos de todas, clases pueden usaf la capa, monteras, sombre-
ros, quaiquipr^tiiíige acostumbrado, espadines,, navajas que se cierren y sír— 
ven]para'Jpícar tabaco, cortar pan, cuerd;;s {kc, cuchillos de cocina, dxe-
ras, navajas de afeitar,.y demás instrumentos de oficios según su ccstumr 

bre: nadie deberá detenerlos, ni incomodarlos por este motivo. = Firma­
do zz Joaquín.—Por orden de S. A . I , y R . , el general de división gefe del 
estado mayor;= Agustín Bejliard" 

La misma suprenja junta me ha manifestado igualmente qoe por S. A . T. y R. 
se ha mandaejo ¡y comunicado ya á las tropas.que no se pregunte quién vi­
ve, y que, se ponga en libertad á todos los presos. Y para que llegue á no­
ticia de todos, sé publica este edicto. Madrid 7 de mayo de i%o$.—Ariat 
•Mon. 

i 
El señor general Bellíardj, gefe del estada mayor generaí de los exércítoy 

france." es en España, !. . , ¡ , : 
Al señor corregidor de ía villade Madrid, 

$•', »S.,A. I. el gran Duque de Berg.está cerciorado, señor, de que inten-
¡íitan inquiétenlos habitantes de Madrid : que la malevolencia hace correr la 
f?V(!f. 1 u e vari,as casas están señaladas para ser entregadas a execucíones 
¿.militares: c l u e se.deben hacer pesquisas y preadef los propietarios con mo't 
| t ivp .de,. I9 aca.ecido.'el dia 2 del corríeijte, : :, . .. , . 

Ayuntamiento de Madrid



' Api-estírese'T. S. qijatíto'Vl)í;éH^esinienH?,toil0s'esM íurnoresi V so­
segar á sus conciudadanos: ási''comó en el 'di'a' de: perfidia y'de' rebelión 
S. A, I. sabe desplegar energía y severidal, también tiene muellísima satis­
facción luego que la quietud se há restablecido eíi cubrir", con el uiaiyo.de 
Indulgencia, á los desgraciados á.quienes hubieran podido engañar; ' 

La conducta de las tropas españolas, y de una tan grande mayoría de 
"los vedaos de Madrid, darían por'otra parte"á los delincuentes títulos paYa 
que esperasen el olvido de. lo pasado, si los sentimientos de'S. A . I . el gran 

"Düqúé de Berg, y la generosidad francesa no se Tos'asegurasen.ya por an­
ticipación: diga y . S,. en .nombre de S. A. 1.4 todos sus conciudadanos'lis­
tas palabras de consolación) y coopere'por'todos los'medios qüe'csteh'en su 
mano para que la unión que tan, felizmente habla reinado.hasta aquel dia> 
no se perturbe mas, ', .'i 

Acepte V . S. Iá seguridad dé mi 'distinguida consideración. 
Él general gefe del estado iriayor ^ensr^j^'AehkiiiBHlUrd."1 ".* 

'París 28 lie. marzo. \ 

A l REDACTOR DE'LA OAZBTA' DB: MADRIB. .< !'• 

Mi estimado y apreciáble amigo i en1 mi anterior carta ofrecí íymái^b* 
meriz'ar ¿n'esta la descripción del uiuseo de' los muniímentós franceses { esta­
blecimiento creado de pocos años á está parte en esta capital, único 'eá"§u 
especie én tó'dá la tierra, y qué debe su origen i la famosa revolución''que 
tantos bienes y males ha causado á un mismo tiempo a los franceses1. L'ue'-
go que la asamblea nacional de Francia declaró como bienes'pfopl&s de la 
T'típública'todos los que'pertenecían al clero secular y regular-, 'uiió'de sus 
primeros cuidados fue' el nombrar uiia junta de sabios i artistas y literatos 
para vigilar en la conservación'de los monumentos de las'aVtes-J !y'en la de 
los manuscritos y librosque se hallaban en las iglesias y casas religiosas dfel 
reino. Reunidos pues estos sabios, pensaron al instante en ir clasificando lis 
producciones que eran el objeto ds su comisión, y eii buscar sitios conve­
nientes en donde irlas colocando, al paso que las iban sacando de las iglesias 
y conventos: los libros y manuscritos se depositaron'eh1 una parte, y todo 
16 perteneciente á la arquitectura, escultura y pintura se mandó que se pa­
sase á la calle de Petits-Aügustins, á un convento de agustinos que había 
en ella, y cuyo edificio sé destinó desde luego para qué sirviese'de museo 
de estas producciones de las artes; bien que actualmente no se halle en 'él 
quadro ninguno, ' " " * 
hayan pasado al 11 
Vmd. , amigo mió. 
dirse bien de quant.t utilidad no fué esta ¿áViá ptóvídéiícia de la asamblea 
nacional, dada en el año de 179-j, quando el pueblo rio se habia aun entrega­
do á aquel furor, que tantos materiales ha suministrado para la historia de uií* 
época, tal vez la mas calamitosa que lia visto la' Francia. Sobradamente cô -
no'cia aquel éuerpo supremo de la nación , que una vez que la multitud ron?-

^jeel freno que la tiene sujeta cu los límites que prescriben la razón y la 
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justicia, nadase presenta áisus ojos .que sea digno, de su respeto j ni aun los. 
sepulcros y cenizas de los. héroes jrpersopages distinguidos, que en otro 
tiempo fueron para ella el objeto,mas sagrado, y el¡jd.olo.qup merecía sus 
mas cariñosas atenciones; siendo de todo esto una prueba iciertísuna, ade-

•' mas de los pasages que nos presenta la historia.de.-todosijos tiempos, las' 
¡ mutilaciones que se ven en las inscripciones de algunos de los monumentos 
I que se hallan en este museo: mutilaciones.que; pare.se. ng alcanzó á impedir. 
j esta orden tan sabia de la asamblea nacional ? y qufi.á ,su:,tiempo indicaré 

á'.vmd..con toda individualidad.- .':.-•.<•: ;;v : .:•„* :.i:¡ • .?::••. 
<• Este museo delos;7nomtme.ntosfrauceses<tiú&hmio^mi qL público to-.. 

• dos los jueves dé la semana desde las.io de la mañana hasta.fes.2 de la tar- ; 

de, y trdos los domingos desde la misma hora por la•miñan^.hasta las 4 de : 

la tarde en verano, y hasta las-3 en invierno;.y.para,el extrangero está 
: abierto todos,los-dias.del año..M*.Lenojr-,;administrar,de esteniusep, ha; 

formado una descripción históricál y cronológica, ds,-las ipr,qductioi\os,anís-, 
ticas que se ven;en él:; libro extremadamente! ntiLpíU'a el cüripsp jquc;.quie­
re examinarlas ¡con. aprovechamiento.; y, también ba pubJjca.dor;ptr;a,obra ert, 
6 tomos, en que ademas de la explicación se ¡ven los djbyuXqs ó láminas de 

I todos los monumentos de este establecimiento, La: clasificación que en él se 
les ha dado es.por orden .de siglos ,deí de el xiii ha,sta:el xvm inclusive am­
bos i dosj excepto en la primer sala,;;y en.Iostráiisitosjque conducen á..las 
demás; en cuyos sitios Se.han colocadoindistintamente .producciones artís.-r 
ticas de todos los.tiempos. Al.salir.de las salas dpi museo.se atraviesan tres, 
patios, decorados y.i en'parte¡con los despojos Je edificios antiguos, saca--

' dos de los castillos-de¡ Antt de Gaillon, de una ¡capilla, gótica &#.; y en 
seguida se pasa á un vasto jardín, en el qual se han colocadq varios, sarcó­
fagos,de que hablaré.á vmd. á su tiempo; pues etbuen orden exige que 
comience por la sala de introducción, que es la/primera que se encuentra.1 

al entrar en este museo. .. • - ; , ._ 
•'.. ¡ Sala de introducción.. 

Esta sala de intrcduccicn servia de iglesia á los padres agustinos, que. 
antes ocupaban este edificio; asi es que su capacidad es grandísima en to­
das direcciones. Al entrar en ella lo primero que se encuentra á mano de­
recha sen 2 estatuó'; de piedra, señal; das una y .otra con el niíni.Q^co-
locadas vertic.lmente, del grandor natural, y que'representan á Clcdo-
veo 1, y á la Reina Clotilde ¡u muger, perscn;,ges ambos de la primera 

I raza de los Reyes de Francia: la escultura es de hacia el siglo v , según 
Mr. Lenoir en su descripción de este museo; pero á mí no me parece tan 
antigua, aunque no sea grande la diferencia. La estatua de Clodoveo se ve 
con barba larga, el pelo suelto sobre las espaldas, y vestida con una túni­
ca larga, y una especie de capa: en la mano derecha tiene un libro que in­
dica la fundación de una iglesia, y en la izquierda un cetro terminado pol­
la parte superior con algunas hojas, al parecer, de acanto, y una especie 
de macolla. La figura de la Reina Clotilde se ve también vestida con una 
túnica larga, una corona en la cabeza, y cubierta esta con un velo, de-

1 baxo del qual «ale porreada lado üna-gtan trenza de cabellos, enlazados á 
trechos con una cinta, y que descienden hasta las vedillas. Al rededor de 
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las cabezas dé'tiñT'y'ó'tra<«ta,tua"s~íS observa un limbo ó circuló luminoso»; 
áimitacion del quese ve en las que representan algún.santo,.distinción y-, 
privilegio que, según los'autores franceses, se concedió en aquel tiempo á. 
Reyes de Francia de4a priínfcra í-aza-, y n o á los que se siguieron después.. 
Parece que estaVdó's estatuas adorhalim antes el pórtico de la antigua igle-< 
sia- parroquial de Corbeil, actualmente la catedral de Paris, conocida por: 
el nombre de notre paute, El mérito artístico de estas dos dichas estatuas, 
yYpodrá vnid ; figurarse q'uaj podrá-ser, si atiende' á la época en que se hi­
cieron: una y otra tienen una forma aplanada,y'el-estile del dibuxo.y gus*. 
to qué i/é; nóá' én;'su Composición' son1 conformes' á la ignorancia en > que Jas 
arfes sé hallaban «ntóne'es; sin embargo de todo esto, ¡ quárita no es la adr. 
miración y respeto que causa al'hombre observador y meditativo la vista> 
de linos objetos •semejantes', :formadois!los mas de ellos para remitir á la pos-'; 
tendadla memoria d ^ unos-seres1 que existieron • muchos siglos hace, .'y. 
cuyos-r&tós'quizá haWáii'-ya'WÚdádó de forma mas de mil yeces! • . . •». 
- •''Entreoít:Ks! dos estatuas stí hallan otros -dos monumentos ,.el uno señala-/ 

dtfconél número'' 4v.y/el otro^óh >e.[. número.?; este colocado encima d e 
aquelj'y 'ambos'á "dos dé1'data también müi antigua. El número $. es una. 
estatua de madera', ;q1íe'represeritaá la Virgen sentada en una especie de si-» 
lia don el niño Jesús eri'áuS rodillas , y cuya .época de su formación se ig» 
nóra:J blétvqü'e desde'tóegó se; jíüéde"fisfar hacia el v ó vi siglo. En él plin-' 
to del pedestal 'sobve'J 4Jü¿:d'es<;%rtsa esta estatua se ha colocado después un? 
q'uadro'de'i 3 pulgadas'de -altó y t í de ancho, pintado á- la clara de huevo, 
y que representa á-la Virgen'con el niño Jesús • en lo$ brazos; su antigüe­
dad ¿según mi parecer, pues Mr; Lenoir no la señala, podrá fjxarsc al si­
glo xiv. Juan Casimiro v , R«i de.Polonia,' muerto en; Jtfeven en 1692, t e ­
nia esta pintura en su'gabinete; é; hizo donación dé ella á la abadía de 
S. Germán , de buya-sacristía se sacó para colocarla en este museo. Créese, 
según dice el autor citado antes, que este quadro se pintó:en Smolensko en. 
Rusia: como quiera que se'aj la pintura esta no carece de mérito. [Se con­
tinuará. ) 

, AVISOS, . 

' habiendo fallecido en la villa de la .Rambla, reino de Córdoba, D, Martin 
González de Guiral, presbítero, por cláusula de su testamento dexa por herederos 
del líquida de sus bienes raices á sus sobrinos, hijos de D. Francisco, D. Manuel, 
Doña Domislla y Doña Bernardina, con las condiciones de ser pobres-, é ignorán­
dose el domicilio de los dichos, se avisa para que en el término de 3 meses, según 
previene la cláusula, comparezcan ante D, Josef de Feria, rector y cura de aque­
lla villa. 

En la villa deXaraicejo, provincia de Extremadura, partido de Trnxillo, se 
necesita un cirujano aprobado y de buenas circunstancias, á quien se le abonan 
28 rs, por cada vecino de los 200 que compone el pueblo. Los pretendientes diri­
girán sus memoriales al escribano del número, y ayuntamiento de dicha villa Do» 
Diego Nieto Zorrilla, y los que se hallen en esta corte los podrán entregar al apo­
derado D. Francisco Rodríguez Martin, calle de Juanelo, m'ims. 20 y Í I , quarto 
segundo. . 
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